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RESOLUCION No. SC.I.DJCPTE.Q.12.. . 4773 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho 
tres testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 28 de agosto de 2012, que contiene el Poder que la 
Compañía Extranjera MONTAJES MORELCO S.A., de nacionalidad colombiana, 
domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 2806 de 6 de junio de 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de junio de 
2012, a través del Representante Legal, confiere a favor de los señores Freddy 
Eduardo Suquilanda Jaramillo y Roberto Hernando Moreno di Donato, los dos de 
nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en 
relación a la señora Omaira del Pilar Mejía Toro. 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
memorando No. SC.!J.DJCPTE.Q.12.154 de 11 de septiembre de 2012, ha emitido 
informe favorable para que se proceda en la forma solicitada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011; y, SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior y protocolizados ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 
28 de agosto de 2012, atinentes al Poder que la Compañía Extranjera MONTAJES 
MORELCO 6S.A., de nacionalidad colombiana, a través del Representante Legal, 
confiere a favor de los señores Freddy Eduardo Suquilanda Jaramillo y Roberto 
Hernando Moreno di Donato, los dos de nacionalidad ecuatoriana; así como la 
Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación a la señora Omaira del Pilar 
Mejía Toro. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el Poder conferido a favor de los señores Freddy 
Eduardo Suquilanda Jaramillo y Roberto Hernando Moreno di Donato, los dos de 
nacionalidad ecuatoriana, junto con esta Resolución; así como la Revocatoria de 
Poder que aquella dispone en relación a la señora Omaira del Pilar Mejía Toro, 22 de 
junio de 2012; b) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del 
permiso para operar en el Ecuador de la Compañía Extranjera MONTAJES 
MORELCO S.A., de nacionalidad colombiana, de 22 de junio de 2012; y, c) Siente las 
razones respectivas.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria de 
Poder, con las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
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! INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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«Registro Mercantil Quito 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.JIJ.DJCPTE.Q.12. CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de septiembre del 2.012, bajo el 
número 3100 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 1984 del Registro Mercantil de veinte y dos de junio del año dos mil 
doce, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la :”” E 7 

Protocolización efectuada el 28 de agosto del 2.012, ante el Notario PRIMERO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, referente al 

PODER que la Compañía Extranjera “ MONTAJES MORELCO S.A.”, a través del 
Representante legal otorga a favor de los SEÑORES: FREDDY EDUARDO 
SUQUILANDA JARAMILLO; Y, ROBERTO HERNANDO MORENO DI 
DONATO; y, la REVOCATORIA DE PODER que la misma confirió a favor de la 
SRA. OMAIRA DEL PILAR MEJÍA TORO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada RESOLU -- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la  sigíado con el número 1749.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 3361 uito, 4 dieciocho de septiembre del año 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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